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Independencia, 17 de noviembre de 2O23.

ffifeei6§2[112
¡ lñr,rrrt¡¡ñ¿|. tuñd..JÉr.. rhr''

VISTO: El Informe Técnico¡N" j$rES23-MDI/GAyF/SGLyGP/SG-LP, de la Sub
Gerencia de LogÍstica v C.§&q"fül[fi.p1fi, ,Iniorme Legal N' 625-2O2g-MDt-
GAJ/G, de lá Gerencia a" fuqffiielfiftldidfJk#."t. a la Nulidad del Procedimiento

1de selección ¿" 1" ¿¡¡¡"ai4§q|ffiSfffi,$ffi s-2flBe-uoI 7 cs- t, y;

Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley N"
30305, Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades Provinciales
y Distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con cl articulo II
del Titulo Prelimina¡ de la Le¡'- Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972.

Que, los artículos 43" y 20" numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades,
rescribe que es atribución del Alcalde: "Dictar decretos v resoluciones de alcaldía.
on sujeción a las leyes y ordenanzas",

Que, mediante e1 Informe Técnico N' 19-2O23-MDI/GAyF/SGLyGP/SG-LP. dc
fecha 17 de nor.iembre de 2023,la Sub Gerencia de Logística y Gestión Patrimonial
remite a la Gerencia Municipal, el informe técnico respecto petición de Nulidad de
Procedimiento de Adjudicaeión Slmplificada N" 45-2O23-I&.!DU CS- 1, para la
Adquisición de Mezcla de Hojuelas de Cereales Precocidas con Fruta Deshidratada
en Polvo Enriquecidas con Vitaminas y Minera-les Para el Programa del Vaso de Leche
de 1a Municipalidad Distrital de Independencia para el ano 2023, debido a la
disimilitud del nombre según del SEACE y el PAC y solcita que se retrotraiga el
procedimicnto de selección hasta la Etapa de la Convocatoria;

Que, efcctivamente de la revisión del Portal del SEACE, se videncia 1o siguicntc:

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA . HUARAZ
AS-SM-45-2023-MDl /CS- 1

-*

,il

o o de Contratación
ADQUISICIÓN DE HOJUELAS PRECOCIDAS DE AVENA, QUINUA,
KIWICHA Y M,\CA PRECOCIDAS ENRIQUECIDAS CON VITAMINAS
Y MINERALES PARA EL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE DE LA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE INDEPENDENCIA
COMPLEMENTARIA 2023

Descripción del Objeto

Jr. Pablo Patrón No 257 - Telefax: (043) 422048
Jr. Guzmán Barrón No 719 - Telef.: (043) 4288f4
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Entidad Convocante
Nomenclatura
N' de Convocatoria

Página l de 4

p§Qo

Huaraz - Ancash

CONSIDERANDO:
¡at

I

I

Bien



V'B'

fA¿

RtsoLUcIór pp er,car,pÍe N' 964 -2o2g.-:l¡Dr

egún la Bases, el objeto de contratación es el siguiente:

ro¡u»rclcrón SIMpLIFICADA N" o4s-2o23-MDl-cs-1

PRIMERA CONVOCATORIA

CoNTRATAcIÓN DE SUMIII§TRO DE BIENES

logursrcróu DE MEzcLA DE HoJUELAS DE cEREALES
PRECOCIDA§ CON FRUTA DESHIDRATADA EN PIOLVO

ENRTQI'ECIDAS CON VITAMINAS Y MI¡¡ERALES PARA EL
PROGRAMA DEL VASO DE LECHE DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE INDEPENDENCIA PARA EL ANO 2023

Al respecto eÉste incongruencia en el nombre, puesto que la información obrante en
el Expediente de Contratación debe ser idéntica a lo que se registra en el SEACE.

Que, respecto a la nulidad, ésta es una Iigura jurídica que tiene por objeto
proporcionar a las entidades, en el ámbito de la contratación pública, una
herramienta lícita para sanea¡ el procedimiento de selección de cualquier
irregularidad que pudiera viciar la contratación. Esto, con el propósito de lograr un
proceso transparente y con todas las garantÍas preüstas en la normativa de
contrataciones;

Que, siendo la Ley de la materia, la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, SE ENCUENTRA
ESTABLECIDA EN I.A PRIMERA DE ELLAS, LAS CAUSALES PARA QUE ELTITULAR
DE LA ENTIDAD DECLARE LA Nulidad de Oficio del Procedimiento de Selección,

Que, el numeral, 44.2 ile la LCE señala que uEl TY;tulor de ld Entld.ad decto:rl¡ deoficiola nulid.ad los actos del oroced imlento de selecclort

=l

causales preuistas en el pánafo anteior, solo h(¡st(¡ antes d.el
por la-s mismas

nd,miento
d.el contrato. sinperIuicio que pueda ser declarada en la resolución recaída sobre el
recurso de apelación. La misma faanltad la tiene el ritutar d-e la central de Compras
hiblicas'Perú compras, en los procedimientos de implementación o ertensión áe b
uigencia de los catálogos Electrónicos de Acuerd.o Marco". En el numeral 44.3prescribe qt4el. nla. nutldqd d.=el procedlmlento a del contrato ocaslond la
gbllq*ién d" to.ntldrd d. "f..ruo, "r d""rtnd.@ ou"hublere htqar'.
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" (.. .) El Tribunal de Contrataciones del Estado, en los casos EJe conozca, declara
Ios actos expedidos, cuando hayan sido dictados por órgano incompetente,

las normas legales, contengan un imposible jurídico o prescindan de las
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normatiua aplicable,

debiendo expresar en la resolución que expida, la Etapa a la qte se retrotrae el
Procedímiento de Selección o el procedimiento para implementar o extender la uigencia
de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco (...
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Que, en ese extremo, corresponde considerar además que las contrataciones del
stado se desarrollan con fundamento en e1 Principio de Efrcacia y Eficiencia
ontemplados en el artículo 2' de la Ley N" 30225 - l,ey de Contrataciones del Estado,
otivo por el cual se soücita corregir dicho vicio mediante una nulidad de ofrcio, del

procedimiento de selección, toda vez que contraviene las normas legales de la LCE;

Que, mediante Informe Legal N' 625-2O23-MD\- GAJ / G, de fecha 17 de noviembre de
2023, luego de haber a¡a-lizado los actuados y la petición de nulidad, la Gerencia de
Asesoría Jurídica que se Declare la Nulidad de Oñcio del Proceso de Selección de
Procedimiento de Adjudicación Simplificada N" 45-2O23-NlDll CS- l para la
Adquisición de Mezcla de Hojuelas de Cereales Precocidas con Fruta Deshidratada
en Polvo Enriquecidas con Vitaminas y Minerales Para el Programa del Vaso de Leche
de la Municipalidad Distrita-l de Independencia para el aio 2023, debiendo
retrotraerse hasta la Etapa de Convocatoria, por contravenir las normas legales; en
concordancia con los numerales 44.1 y 44.2 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado; entre otras recomendaciones;

Estando a lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones conferidas por el
umeral 6) del Artículo 2O" y Artículos 39' y 43' de la Ley Orgánica de Municipalida-
s - tey N" 27972, con las visas de la Secretaria General, Aseso¡ía Jurídica,

stración y Finanzas, y la Gerencia Municipal;

E RESUELVE:

ARTÍCULo 1".. DECLARAR LA NITLIDAD DE OFICIO DEL PROCED IMIENTO DE
SELECCIÓN DE LA ADJI'DICACIÓN SMPLIFICADA T{' 45.2023-MDI/CS-I, para
la contratación de Adquisición de Mezcla de Hojuelas de Cerea_les Precocidas conFruta Deshidratada en Polvo Enriquecidas con Vitaminas v Minerales para el
Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Distrital de Independencia para elaio 2023, por contravenir las normas legales, en concordancia con los numeralesI y 44.2 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y por losndamentos expuestos en el Informe Técnico N" 19-2O23-MDI/cAyF/SG LyGP/SG-P, formulado por la Sub Gerencia de Logrs tica y Gestión Patrimonial; DEBIENDORETROTRáERSE hasta la Etapa de COIVOCATORIA del procedimiento deselección correspondiente.

I¡

ARTÍC.,. 20'- NOTTFT.AR-..,.u. syb Gerencia de togistica y Gestión patrimonial rapresente Decla¡atoria de Nuridad, con la finalidá-a a" g."tiá* ^ 

ü"^'"i.áia""correctivas a favor de los beneficia¡ios der e.og.u,,," del vaso de Leche de laMunicipalidad Distrital de Independencia pá .i 
".HJ 

zOZS.

ARTÍCITLO A..- NOTIFICAR a las partes que correspondan y órganos de laMunicipalidad, lo dispuesto por la iresent.^ .""ol r.rorr, para su conocimiento,
;BTBI*,"",. 

y demás frnes, áisponiÉ"d" ;;;;";; publicación en el portal del

ARTÍcuLo 4"'- ENCOMET'D^AR €l comité de selección del proceso de Adjudicaciónsimpliricada N' 4s-2o2s-2o22-MDi/óa-j ;".;;;;':", hacer de conocimiento ra
lñ"""i:i,.1"j.::T1."";,:" postores que h; ini;;enido en el aludido proceso de
Genera,. - _ _ ello entregar los cargos de notificación a .la Secretaria
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mtÍCUfO 5".- E)XHORTAR al Comité de Seiección dar cumplimiento de sus
funciones a cabalidad, de acuerdo a los principios establecidos en la LCE y el Código
de Ética de los diversos Colegios Profesionales, a fin de eütar irregularidades y/o
circunstancias que originen confusión en los postores, o futuras nulidades que en el
supuesto de presentarse, no coadyrrvarían a 1a satisfacción oportuna de los intereses
dei Estado, bajo apercibimiento de toma¡ medidas administrativas y/o legales
correspondientes.

ARTÍCULO 6o.- PRECISAR que ios profesionales que ha¡ intervenido en la revisión
y anáisis de los informes del presente expediente administratito, son responsables

el contenido que sustenten su solicitud de aprobación.

Vl,o T.- RDCOMENDAR a la Gerencia Municipal rea)izar las actuaciones
borrespondientes, de acuerdo a sus competencias para la determinación de
responsabilidades respecto a la Nulidad de Oficio del Proceso de Selección
Adjudicación Simplificada N' 45-2O23-2O22-MDI/CS- 1, en concordancia del artículo
9" de LCE.

ARTÍcIrLo 8".- ENCoMENDAR aI responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación en el portal web de la institución, de la presente
disposición.

Regístrese, Comuníquese y Archívese

LCCV/mkcp.
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